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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:                  DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2021 00180 00 

ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO DE REGIMEN DE PENSIONES 

DEMANDANTE:      MARTHA LUCIA ORTIZ CRUZ 

DEMANDADO:      COLPENSIONES - OTRAS 

DECISIÓN:             NOTIFICAR – TIENE POR CONTESTADA DEMANDA 

 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

Revisado el trámite procesal se observa que, en el auto admisorio de 17 de 

junio de 2021, archivo 0006, se ordenó la notificación a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado y a la Procuradora Delegada para Asuntos 

Laborales, gestión efectuada por el señor apoderado de la demandante 

conforme a lo revisado en el plenario1. 

 

DE LA NOTIFICACIÓN A LAS DEMANDADAS. 

 

La parte demandante a través de su apoderado, envía las notificaciones, 

como se colige de los archivos: 0007 a Colpensiones, 0010 a Protección, 0014 

a Porvenir y 0028 a Colfondos, con fecha 22 de junio de 2021. 

 

1. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES COLFONDOS 

Contesta el día 06 de julio de 2020, como se observa en el archivo 28/29 del 

expediente digitalizado.  Poder obrante en el archivo 29, folio 30 y siguientes. 

2. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PROTECCIÓN S.A. 

Contesta el día 07 de julio de 2021, como se observa en el archivo 0031/0032 

del expediente digitalizado.  Poder obrante en el archivo 0032, folio 33 y 

siguientes. 

 

3. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

                                                 
1  Archivo 022/0025 con data 22 de junio de 2021. 
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Contesta el día 08 de julio de 2021, como se observa en el archivo 0033 del 

expediente digitalizado.  Poder acompañar la contestación, archivo 0034, folio 

28. 

En el archivo 0032 aporta Concepto No. 129022021, Certificación expedida por 

la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial.  

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que se cumple por las precitadas con la 

ritualidad del artículo 31 del CPL, se tendrá por contestada. 

 

4. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A.  

 

No obstante, la gestión que ha desplegado la parte actora a fin de lograr la 

notificación de esta administradora2, no se allega constancia de envío al 

correo electrónico, se observa si mensaje3 donde solicita se envié la 

notificación para dar respuesta a la demanda. En tal sentido, para no vulnerar 

el derecho de defensa y la vinculación de esa administradora a este proceso 

en legal forma, se dispone que el demandante efectúe la notificación 

conforme al artículo 8o del Decreto 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE 

PRIMERO: Tener por notificadas a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la señora Delegada para Asuntos Laborales por el Ministerio Público, 

por lo advertido, 

 

SEGUNDO: Con cargo al demandante notificar a la AFP PORVENIR S.A.   

conforme al artículo 8o del Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

                                                 
2 Archivo 15 
3 Archivo 0039. Con calenda 14 de febrero de esta anualidad. 
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CUARTO: Reconocer personería para actuar a SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA S.A.S. como apoderada principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la abogada LINA MARIA GONZALEZ MARTINEZ 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y Tarjeta 

Profesional No. 236.253 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada sustituta, conforme al poder anexo con la contestación de la 

demanda. 

 

QUINTO: Tener por contestada la demanda por la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES S.A. COLFONDOS, por lo indicado 

en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar al doctor JUAN FERNANDO 

GRANADOS TORO identificado con cédula de ciudadanía número 19.870.592 y 

Tarjeta Profesional No. 114.233 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de COLFONDOS conforme al poder anexo con la 

contestación de la demanda. 

 

SEPTIMO: Tener por contestada la demanda por la demandada AFP 

PROTECCIÓN S.A. por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 

OCTAVO: Reconocer personería para actuar a la firma LEGAL COUNSELORS 

BUSINESS & SERVICES COLOMBIA LTDA y la abogada LUZ STELLA GÓMEZ 

PERDOMO identificada con cédula de ciudadanía número 52.693.392 y Tarjeta 

Profesional No. 153073-D1 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la AFP PROTECCIÓN S.A. conforme al poder anexo con la 

contestación de la demanda. 

 

NOVENO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
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